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COMPLEJOS INMOBILIARIOS.
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. casos.


* garajes.


* viviendas sin locales.


* distintos bloques (legitimación pasiva).

. DGRN. 20 de Julio de 1988.
. las urbanizaciones inmobiliarias:

+ define.

+ aplicación analógica normas L.P.H.

+ equiparación con la propiedad horizontal.

+ diferencias funcionales.

+ naturaleza jurídica.

+ problema del dominio publico.
--------------------------------------------------
. casos.

      El presente epígrafe se refiere no solo a aquellos supuestos en que la propiedad horizontal esta integrada por distintos edificios, sino también a aquellos otros en que dentro de un mismo edificio existen distintas sub-comunidades.

     En todos estos supuestos, se constituyen Juntas Especiales, que son las que no agrupan a todos los titulares de elementos privativos, sino solo a algunos de ellos, por tratarse de asuntos de inter‚s exclusivo para los mismos. Los casos mas típicos son;


a) La Junta de titulares de plazas de garaje, si estas no se hallan adscritas a las viviendas.


b) La de propietarios de vivienda, con exclusión de los de locales de negocios en materias en las que estos últimos no contribuyen a los gastos por haberse así pactado, como el ascensor, escaleras y agua caliente o calefacción.

     En el otro extremo, hay también Juntas que exceden el  ámbito de la comunidad, así las que se dan cuando en un polígono integrado por varios edificios hay servicios comunes a todos ellos. Estas Juntas se refieren exclusivamente a las materias que son generales y en la practica suelen estar formadas solo por los presidentes de las distintas comunidades interesadas.

       La sentencia del TS de 6 de Mayo de 1996 (A 3777) admite que la legitimidad pasiva en estos supuestos, recae sobre los presidentes de cada uno de los bloques y que no tiene porque extenderse;

"...a todos y cada uno de estos copropietarios ya que cada bloque se halla perfectamente representado por su presidente.".

. DGRN. 20 de Julio de 1988.

      La Resolución de 20 de Julio de 1988 se ocupa de ellos:

      Como elemento común de 16 edificios se había inscrito una finca en la que mas tarde se construyeron unos garajes, a su vez cada edificio había sido dividido horizontalmente pasando a ser su cotitularidad sobre la finca un elemento común mas dentro del r‚gimen de propiedad horizontal. Regía este inmueble (o complejo urbanístico) una Junta de Presidentes de cada uno de los edificios 

      La Dirección General señala que la Junta de Presidentes es la competente para desafectar el elemento común y distribuir los garajes, y declara que esta Junta actuara bajo la regla de unanimidad, pero cada uno de sus integrantes (o sea cada uno de los presidentes de los 16 edificios) deber  votar en el sentido que le haya sido indicado por su Junta de Propietarios no por unanimidad sino por mayoría, pues la cotitularidad sobre el elemento común no pertenece a todos y cada uno de los propietarios de pisos, sino a todos y cada uno de los bloques.

Vamos ahora a ocuparnos del caso mas tipo de los complejos inmobiliarios a saber: las urbanizaciones privadas.
. define.

      Se entiende por "urbanización privada" el conjunto armónico formado por viviendas y elementos comunes, edificados por iniciativa particular sobre suelo no urbano con fines residenciales sean permanentes o de temporada.

     El texto Refundido de la Ley del Suelo declara en su Art. 259 , párrafos 1 a 3, que:
"1) no se podrá  efectuar ninguna parcelación urbanística sin que previamente haya sido aprobado el planeamiento urbanístico exigible según la clase de suelo de que se trate.

2) Toda parcelación urbanística quedara sujeta a licencia o a la aprobación del proyecto de compensación o reparcelación que la contenga.

3) Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigirán para autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de división de terrenos que se acredite el otorgamiento de la licencia o la declaración municipal de su innecesariedad que los primeros deberán testimoniar en el documento.".

. aplicación analógica normas L.P.H.

      El TS. no duda en aplicarles las normas de la L.P.H. con independencia de que su constitución haya sido establecida en la correspondiente Escritura Publica o de que se trate de Propiedades Horizontales Tumbadas "de hecho" y la sentencia de 3 de Diciembre de 1993, admitiendo su legitimación procesal tanto activa como pasiva, dice;

"...la posibilidad legal de que en los modernos conjuntos urbanizados coexista junto a las Comunidades de propietarios constituidas en cada una de las casas o edificios, otro colectivo que, en su conjunto, integra una supracomunidad, esto es, que coexista, junto a esa supracomunidad o Mancomunidad de Propietarios, otra serie de Comunidades de Propietarios que afecten asimismo a los edificios en singular, siendo esto una practica no solo pacifica en lo negocial, sino asimismo con relevancia jurídica, y como tal, ya se ha admitido la posibilidad de poder actuar con autonomía a cualquiera de estos dos entes, tanto en el aspecto activo o pasivo de la relación jurídico procesal, por diversas Sentencias de esta Sala, entre ellas la de 23-9-91, que afirma:

"Porque tanto doctrinal como jurisprudencialmente (SS 18-4-1988 y 13-3-1989) se admite en el caso de las urbanizaciones la posibilidad de coexistencia de dos tipos de comunidades entrelazadas para su administración la propia y exclusiva de cada edificio con pluralidad de viviendas y la de la urbanización, cada una con sus propios cometidos comunitarios, pero, hallándose ambas sometidas, en cuanto a su constitución y funcionamiento (a falta de una regulación especifica de la segunda), no a la Ley de Asociaciones de 1964, como aquí pretende la recurrente, sino al r‚gimen de la L.P.H. de 21-7-1960, sin que exista inconveniente legal, ni jurisprudencial, en admitir que la defensa de aquellos intereses comunitarios que, por extravasar los propios y exclusivos de cada edificio, afectan a la generalidad o a una gran mayoría de los componentes del conjunto urbanístico, puede asumirla la expresa comunidad de la urbanización...."."
Y sigue diciendo:

"...todo lo cual conduce asimismo a que tampoco sea posible apreciar esa falta de litisconsorcio pasivo necesario, por cuanto que, razonada la personalidad a efectos procesales de las comunidades que actúan en el aspecto activo, como en el pasivo, es evidente la improcedencia de demandar a todos los copropietarios titulares de inmuebles que componen tales edificios, y menos aun, que hubiese sido la Mancomunidad o supracomunidad (si es que estuviese formalmente constituida lo que no consta en autos), la que hubiera tenido que ejercitar la acción correspondiente.".

      A su vez la sentencia de 26 de Junio de 1995 declara,

"Es doctrina de esta sala, contenida en la sentencia de 23 septiembre 1991, que cita las de 18 Abril 1988 y 13 marzo 1989, que se admite, en el caso de las urbanizaciones, la posibilidad de coexistencia de dos tipos de comunidades entrelazadas para su administración: la propia y exclusiva de cada edificio con pluralidad de viviendas y la de la urbanización, cada una con sus propios cometidos comunitarios, pero hallándose ambas sometidas, en cuanto a su constitución y funcionamiento (a falta de una regulación especifica de la segunda) al r‚gimen de la Ley de Propiedad Horizontal de 21 Julio 1960, sin que exista inconveniente legal, ni jurisprudencial, en admitir que la defensa de aquellos intereses comunitarios que, por extravasar los propios y exclusivos de cada edificio, afecten a la generalidad o a una gran mayoría de los componentes del conjunto urbanístico, pueda asumirla la expresada comunidad de la urbanización;....".
. equiparación con la propiedad horizontal.

      La principal ventaja de esta construcción es que al equipararse funcionalmente las urbanizaciones con la propiedad horizontal, cabe aplicar a las primeras "mutandis mutantis" las soluciones legales, doctrinales y jurisprudenciales elaboradas para la segunda. En este sentido merece destacarse:

     1) La posibilidad de utilizar sus procedimientos registrales, lo que viene admitido por la resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de Abril de 1980 que permite:


a) La consideración global de la urbanización como una sola finca registral, en cuya inscripción constan los estatutos y los derechos reales de trascendencia general (existencia de servidumbres sobre o a favor de la finca, limitaciones, reversiones etc..).


b) Separación de cada una de las parcelas sin que ello disminuya o merme la inscripción global.


c) Sujeción de las fincas particulares al r‚gimen general mediante una simple referencia a la inscripción de la finca matriz.

     2) La Sentencia del TS (Sala IV) de 28 de Junio de 1977 declaro que:

"a pesar de las grandes dudas que ofrece la naturaleza de estas urbanizaciones, ciudades residenciales etc., en su forma o modalidad de comunidad, con desbordamiento indudable del  ámbito objeto de la comunidad ordinaria e incluso del disciplinamiento especifico de la propiedad horizontal, no puede ignorarse la existencia de coincidencia de datos básicos (derecho de propiedad exclusivo sobre la casa o piso y coexistencia de una comunidad en relación a los elementos comunes de la urbanización o núcleo urbano creado), que permiten trasladar a este campo una parte importante de las normas de la propiedad horizontal.".

     3) Y por último la Sentencia de la Sala I de 18 de Abril de 1988 entiende que los elementos de la urbanización, no comprendidos en las particulares comunidades horizontales en cada edificio, pueden sujetarse al régimen de Ley de Propiedad Horizontal, al amparo del Art. 392 en su p 2º a tenor del cual la comunidad se rige ante todo por lo pactado.

     Esta tendencia a equiparar la propiedad horizontal "tumbada" con la propiedad horizontal ordinaria aplicándole sus normas tiene importantes repercusiones practicas en los casos de cambio en la clasificación urbanística del suelo que la integra: Piénsese que el aumento en la edificabilidad del terreno todavía no construido ocasionara una insuficiente de las redes de alcantarillado o de suministro eléctrico (que son elementos comunes de la urbanización) pero solo beneficiara al promotor, o que la posterior recalificación de las zonas que antes eran verdes convirtiéndolas en edificables habida cuenta de que pertenecen al promotor y a su nombre constan en el Registro de la Propiedad, solo a el le beneficiara.
     Como dice el profesor Jesús González Pérez (Tomo I de los Comentarios a la Ley del suelo. Editorial Cívitas, reimpresión de 1990, Pág. 626) refiriéndose al supuesto de recalificación de estos terrenos:

"la autorización de los órganos urbanísticos de esta nueva utilización urbanística es perfectamente legal y congruente con la ordenación. Pero no deja de constituir un atentado a los mas elementales principios.".

Intentemos dar unas reglas para estos supuestos:

     a) Cuando las nuevas edificaciones, desajustadas en su volumen edificable al antiguo planeamiento tengan que conectar con elementos comunes, entendemos que sobre ellos se estar  realizando un acto de disposición y por tanto para conectar con ellos se necesitara unanimidad de todos los copropietarios. Y ello aun en el supuesto de que el promotor constructor al realizar la venta de pisos se hubiera reservado la facultad de usar dichos elementos, pues su uso referido al volumen edificable en el momento de su construcción supone un acto de mera administración, en cambio referido al volumen edificable admitido por el nuevo planeamiento supone un acto de disposición sobre los mismos.

     b) Cuando se aumente el volumen edificable (ocupando zonas que según la derogada normativa tenían que ser comunes o simplemente elevando la altura edificable de las zonas sobre las que ya se podía construir) los anteriores adquirentes de pisos o bien podrán resolver sus contratos o bien solicitar por vía de indemnización de daños y perjuicios un equitativo reparto de los mayores beneficios que se derivan del nuevo planeamiento.
     Pero en ningún caso la jurisprudencia a admitido que pueda oponerse a la construcción de las nuevas edificaciones en base a los pactos que inicialmente formalizo con el promotor sobre la existencia de zonas verdes o zonas de uso común, pues no les ha otorgado un valor vinculante tal que puedan por si mismos constituirse en obstáculos que impidan la aplicación de la normativa urbanística posterior a ellos y con la que se contradicen.
. diferencias funcionales.

      En cuanto a las diferencias con la P.H. podemos cifrarlas entre otras en las siguientes:

       1) La posibilidad de municipalización de ciertos elementos comunes de la urbanización como viales o redes de abastecimiento si esta es incluida "a posteriori" en el Plan de ordenación.

       2) La dificultad de reunir a la Junta de propietarios al no estar normalmente dedicada la urbanización a residencia permanente. Ello potenciara la delegación de funciones administrativas sobre comisiones reducidas o sobre terceros.

     3) El distinto criterio con que se enjuiciaran los gastos comunes, as¡ una asociación deportiva absolutamente voluntaria en una comunidad urbana puede ser obligatoria en una comunidad urbanística.

       4) Por último la mayor independencia de las parcelas frente a los pisos o locales al ser mucho mas reducida su proximidad, lo cual se traducir  en una mayor libertad de cada propietario en la realización de obras y mejoras.

. naturaleza jurídica.

     Las Urbanizaciones privadas al igual que la Propiedad Horizontal constituyen un tipo especial de propiedad caracterizado por recaer sobre elementos privativos y comunes y esto lleva a configurar su naturaleza jurídica según  diversas teorías:


1) constitución de una comunidad romana sobre los elementos comunes.


Es la solución mas simple pero tiene grandes inconvenientes: la posibilidad de ejercitar la "actio communi dividendo" y la imposibilidad de vincular registralmente el dominio de la parcela y la cuota en los elementos.


2) constitución de una sociedad civil que recaiga sobre los elementos comunes y a la que pertenezcan, por el solo hecho de serlo los propietarios de las parcelas. Aunque cabe superar los obstáculos tipo dogmático que plantea esta figura, la construcción resultante es artificiosa y complicada.

Los mismos problemas ofrece la constitución de una cooperativa, y además hay intervención administrativa y limitaciones en el objeto social.

3) Cabe también prolongar la propiedad del promotor sobre dichos elementos, con todos los inconvenientes que ofrece un dominio vacío de contenido económico.


4) Por último, cabe configurar la cotitularidad de los propietarios sobre dichos elementos como una "comunidad organizada" en la que, como antes se indico queda excluida la acción divisoria por la afección de su objeto a un interés colectivo.

Sapena Tomas denomina a la figura resultante "propiedad horizontal tumbada" diciendo que es como un conjunto urbanístico cuyos elementos resultan contiguos en el plano horizontal y no en el vertical.

Aunque no hay unanimidad esta es la construcción que predomina en la doctrina y en la practica. Así Fernández Martín Granizo en un articulo Publicado en el Anuario de Derecho civil con el titulo de "¿Existen  propiedades horizontales atípicas en nuestro derecho?" incluye en este grupo a las urbanizaciones privadas.

. problema del dominio público.

     Partiendo pues de la necesariedad de planeamiento urbanístico en principio debieran de quedar resueltos cualesquiera problemas derivados de la titularidad publica o privada de elementos tales como los viales, el alcantarillado, las plazas o el sistema de iluminación. Sin embargo en la practica son frecuentes los problemas derivados de urbanizaciones "de hecho", urbanizaciones en las que no se ha realizado la cesión de bienes que normalmente constituyen dominio publico, o ampliaciones de urbanización sujetas a un planeamiento distinto del que rige lo ya construido.

      En cualesquiera de estos casos los viales, háyanse o no cedido al Ayuntamiento, desde el momento en que se incluye en un plan de ordenación en el que no se determine su titularidad privada, pasan a ser de uso publico; veamos la sentencia del TS de 7 de Noviembre de 1994:
"...resulta patente que la carretera o camino de acceso a la urbanización Pla del Mar perdió su carácter de dominio privado al pasar a formar parte de la red viaria del Plan General de ordenación Urbana, Plan aprobado definitivamente en fecha 9 de Junio de 1986, recibiendo la cual el nombre de calle Octano Ártico. El hecho de haberse o no realizado la cesión y aceptación en forma debidamente documentada no puede impedir la calificación antedicha por cuanto la cesión legal y obligatoria establecida en la Ley del Suelo, es circunstancia legal suficiente y cosa diferente son los problemas que pudieran surgir como consecuencia de la falta de cesión y aceptación en relación con la obligación del Ayuntamiento en torno a la conservación y mantenimiento de las viales.".

Y esta misma sentencia, añade:

"3º. La Sala Cuarta (entonces de lo contencioso administrativo) de este Tribunal Supremo tiene declarado que "después de los artículos 67 num. 3 a) y 114 de la Ley del Suelo (se refiere, decimos nosotros, a la de 1956), el carácter obligatorio de la cesión para viales y la afectación de éstos a calles y plazas, comporta respecto de los mismos, y a salvo supuestos excepcionales, como pudieran ser algunas calles interiores, su titularidad publica y, por ende, el uso común general, y no el uso privativo, acotado" (Sentencia de dicha Sala de 22 Octubre 1975); así como que "la cesión obligatoria que impone el articulo 67 3.a) de la Ley del suelo de 1956 (hoy 83.3.1ª del Texto Refundido de 1976) es circunstancia legal suficiente para legitimar el libre paso por dichos viales, aunque estos no hayan sido cedidos por el urbanizador y aceptados por el Ayuntamiento en forma debidamente documentada, en cuanto que tales actos de cesión y recepción responden a la finalidad de traspasar al Ayuntamiento la obligación de mantenimiento y conservación de los viales, sin que la falta de formalización constituya obstáculo alguno a su uso como paso publico de transito desde y hacia lugares distintos de la propia urbanización" (Sentencia de la misma Sala de 17 Febrero 1986).
4º. Como acertadamente dice la sentencia aquí recurrida, "carecería de sentido, constituyendo en su caso un abuso de derecho, pretender impedir el uso de la carretera solamente a los demandados, cuando su transito es general y publico.".
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. multipropiedad.

      El supuesto más importante de comunidad especial es el de la multipropiedad, respecto a la cual, la resolución de 4 de Marzo de 1993 da algunos de los requisitos que deben observarse en su constitución y resuelve algunos de los problemas que entre los autores se habían planteado;

. constitución sobre cualquier edificio.

      a) Admite el centro directivo que pueda constituirse sobre uno de los pisos o locales de un edificio ya sujeto al r‚gimen de propiedad horizontal pues;

"...... el propietario de cada apartamento puede enajenar su apartamento ya a uno, ya a varias personas en comunidad ordinaria o en comunidad especial, para que lo gocen los cotitulares por sí o por terceros y a la vez o sucesivamente, y sin que el dato de que en la descripción registral aparezca que el apartamento es calificado de vivienda signifique, por si solo, que esté estatutariamente establecida una limitación de disposición o de goce que impida las figuras comunitarias.".

. prohibición de uso distinto al vacacional.

      b) Admite también la validez del pacto en cuya virtud el apartamento no podrá  tener otro uso "distinto del alojamiento meramente vacacional", pues con él no se esta alterando el régimen de la propiedad horizontal al que esta sujeto el edificio entero, sino que simplemente se acota el destino del apartamento concreto sin rebasar los márgenes que el régimen del edificio permite en relación con las actividades que pueden desarrollarse en él.

. el título debe prever su regulación.

      c) Es necesario que en el titulo constitutivo se lleve a cabo una determinación jurídica de la multipropiedad, pues al encontrarse esta falta de regulación legal, ser  precisamente este titulo el que necesariamente tenga que regular la figura por ello la ya citada resolución dice que:

"El requisito de la determinación obliga a que en el titulo se concreten no solo las relaciones comunitarias del comprador de una participación con quien, al vender, retiene la parte restante, sino también, cual haya de ser el régimen de la especial comunidad que se constituye y de las unidades inmobiliarias que la integran. Pues bien, resulta que en las prescripción de la escritura presentada relativas a esta comunidad no se dice nada (o no se dice con la claridad necesaria) si la porción de semanas no vendidas (todas menos la que se vende) constituye una única unidad inmobiliaria o si habrá  tantas como semanas, o mas o menos, y cual es, si hay varias, el porcentaje de cada una a efectos de que sirva de modulo para determinar las cargas y beneficios por razón de la comunidad, ni tampoco se precisa cual sea el régimen orgánico y de funcionamiento de esta comunidad; falta también toda referencia al mobiliario destinado al uso sucesivo de los distintos titulares de los periodos.".

. necesidad de viabilidad económica.

      d) Es necesario el llamado requisito de la "viabilidad económica" en cuya virtud en el mismo titulo constitutivo tienen que adoptarse medidas que aseguren el disfrute en buen estado del apartamento por cada uno de los copropietarios cuando llegue su turno. O como dice la resolución citada el titulo constitutivo ha de dar "garantías suficientes, al problema de que el apartamento al comienzo de cada turno este limpio y dispuesto para el adecuado disfrute y de que la determinación del precio de los futuros servicios prestados con ese fin no esta dejada al arbitrio de quien asuma la obligación de prestarlos.".

      En aplicación de este requisitos la DGRN no considera valido el pacto en cuya virtud una compañía (innominada en el contrato de compra) asumir  la prestación de aquellos servicios que hacen posible el cómodo uso del apartamento. Pero a continuación si que se admite que el impago de estos servicios tenga por consecuencia que el copropietario no pueda volver a usar de su derecho pues no hay inconveniente:
"...para que se estipule y se inscriba como pacto comunitario el derecho de retener tal posesión hasta que se abone todo el importe correspondiente a la participación y que sea debido por razón de los servicios y gastos comunitarios realizados ateniéndose a los limites, condiciones o módulos preestablecidos al constituirse la multipropiedad.".

. se prohíbe la acción de desahucio.

      e) No admite tampoco como valido el pacto en cuya virtud la entidad vendedora (o al entidad que este designe) se atribuye la facultad de ejercitar la acción de desahucio por precario cuando uno de los copropietarios no abandone el inmueble finalizado su periodo vacacional, pues:

"La reserva que para si hace la entidad vendedora de la facultad de ejercicio de una acción que solo a la comunidad o a las comuneros interesados debe corresponder, carece evidentemente de justificación adecuada y perturba el r‚gimen jurídico de las relaciones comunitarias.".

. se prohíben los apoderamiento para el futuro.

      f) Ni el pacto mediante el cual se encarga a un tercero la misión de adaptar los pactos de la comunidad a las disposiciones que en el futuro se puedan promulgar regulando la propiedad por periodos o multipropiedad.

. se admite la exclusión de la acción de división.

      g) Por ultimo se admite como valido el pacto excluyendo entre los copropietarios las acciones de división y la de retracto de comuneros.

. no se admiten pagos indeterminados.

      h) No es posible que se sujeten los derechos del adquirente al pago de cantidades indeterminadas por prestaciones de servicios (fundamentalmente los de limpieza y conservación) ni que la determinación del precio de los futuros servicios prestados quede al arbitrio de quien asume la obligación de prestarlos.

      Sin embargo, admite como válido el pacto en cuya virtud el titular no pueda usar de su derecho sin estar al corriente en el pago de los servicios y gastos comunitarios realizados, ateniéndose a los límites, condiciones o módulos preestablecidos al constituirse la multipropiedad.
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